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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE MONDRAGÓN

			3803

			ANUNCIO relativo a la primera modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Mondragón (Zalduspe).

			El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 15 de julio de 2025, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

			1.– Aprobar el inicio de la tramitación de la primera modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Arrasate.

			2.– Aprobar el plan y programa de participación ciudadana.

			3.– Publicar el texto íntegro del documento en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y en la página web durante el plazo de dos meses. Por otra parte, se hará público en el boletín del territorio histórico y en el periódico o periódicos de mayor difusión en el territorio.

			4.– Solicitar la información e informes previstos en el párrafo primero del artículo 90 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo:

			a) A los órganos del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral de Gipuzkoa competentes en materia de protección civil, medio ambiente, patrimonio cultural y espacios naturales, para conocer los riesgos y los factores que condicionan el medio ambiente, la protección del patrimonio cultural y los espacios naturales, así como los que debe respetar la ordenación.

			El Plan y el Programa de la participación ciudadana se publicó en el boletín n.º 144 del BOG del 30 de julio de 2025, y está disponible en www.arrasate.eus

			En Mondragón, a 29 de julio de 2025.

			La alcaldesa,

			MAIDER MORRAS AZPIAZU.
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